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aeueroo con el articulo 121 de la Ley de Procedlmiento Adminis
trativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re~
lución que se publicará en el t<Boletin Oficial del Estado», por
la que se aprUebe la liaj¿a. def1n1tiva.

Contra la resolución definitiva- podrán los interesados inter
poner recurso de &1Zada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones ClentffieaB..

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

IEl Tribunal para juzgar este concurso-oposl'citm será nombrado
por la Comisión Fermanente del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas. como órgano de gobierno de la Entidad.
autónoma Organlsmo central del Consejo Superior de Investi
gaciones Cientitleas, y se.. publicará en el «Boletin Oficial del
Estado». Estará compuesto pOf un Presidente y .cuatro Vocales,
uno de los cuales a!'tuará de Secretario. Los cinco miembros
habrán de cumplir alguno de loa requisltos siguientes: ser Con
sejero del Cpnsejo Superior de Investigaciones Científicas, per·
tenecer a lis escalas de personal científico investigador del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, ser Catedrático
de Univel'S1dad o Escuela Técn1c& Superior, ocupaz cargo directivo
en la estructura del consejo Superior de Investigaciones Cientí~
ftcas o de Sli&. Patronatos o .Centros. Tres. al menos. de dichos
miembros habrán· de pertenecer, en situación de activo, a las
eacaJas de personal c1entl1lco investigador del Consejo Superior
de Investigaciones Cientulcas.a!ei'ldo uno de ellos, COllio minimo,
Profesor ae InvestigacIón, siempre que loe haya en la especlaU.
dad oorrespondiente o esPOClaIfdades afines.

Los miembros del Tribunal deberán <ibstenerae de intervenir,
notificándolQ al Presidente del Conaejo-SUperior de Investigaciones
Clentlficas, cuando· ooncurran·circunstanciaa prevista8en el ar
ticulo 20 de la Ley de Prooedim1ento AdminiStrativo.

Loo; aspirantes_podrán recusal" a los miembros del Tribunal
cuando eoneunan las. c1rcunsba.n.cias previstas en el articulo 20
de la~ de Procedlmienlo AdministratIvo.

6. Desarrol1o del concurso-o¡lO$lc!6n ¡¡ baremo de calificación

El Tribunal, una vez constituído, publica.rá en el «Boletin Oficia.!
del Esta4o», .y al menos con quince cUas hábiles de antelación.
la feeJn>. hora y lugar de presentacIón de loe candIdatos Y co
mienzo de los ejerclQtos, mateando al mismo tiempo si procede
o no realiza:- sorteo pAra sefia.lar el· orden de actuación de los
opositores. No ~á· exceder de ocho meses el tiempo comFen~
dido entre la pubUcac16n de esta oonVOCSltoria. y el COlIDenZO
de los ejercicios.

El eoncnrso-ol>OB1e.ión constará de tres ejercicios, conforme
a.1 slgulente detarle: .

a} . l!a primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
loa caildidatos de SUs méritos y labor científica (basada en su
«curncul:um vitae»), así. como de sus puntos de vista. acerca
de 1& investigación en la materia objetO <lela. pl&za. a cubrir.
Dichoejerci'Cio servirá de base para. la fase de concurso, CQ11sig..
tente en una valoración, por el Tribunal, de la formación, labor
eientifica y méritos de 108 candldatcs.

b) El segundo eJ8N.icio eonsistíráen el desarrollo por escrito,
dura.nte el tlempamá.x1mo de cuatro horas, de un tema sacado
&- suerte entre un temariO que .será entregado por el Tribunal
e. todos 108 ouosltores,e1 día que Be. les convoque para la inlcta.ción
de los ejercfciOs. El Tr1bunaJ.. oonfeccion.a.rá tantos temarios d1
ferentes como subespecl&lidades son objeto de esta. convocatoria.,
según la base primera.. TOdoa ellos tendrán el mismo número
de temas. Cada tema constará de dos pítl.'tes, que pueden o no
gu&rdar relación entre si, una. que será común en todos los tema.
rios, corréspondiendo.. materieB de la espeoIalidad y campos
&fines, y otra que será especifIca de cada temario y que versará
sobre .ntaterlas prop1as (fe las subespecia.lldades a qUe se refiere
la. base primera y campos atines. Jm.tre la fecha de la. entrega
de los temariOS y la'de· realización de este ·segundo ejercicio

. mediará. como mínimo. un plazo de quince di~ naturales. Este
ejercicio será leIdo -en sesión pública por cada oposItor.

'O) El tercerejerc1C1o podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problemas teór~COB o prácticos, preparación de
una reseña Cf.lmentada o critica sobre un tema de la especlalidad
o comentarlo critIco de texto de dicha especialidad El Tri·
bunal decidirá ·1& modalidad o moda1ldades que convenga adop
tar, pudIendo igualinente acordar la división de este ejercicio
en dos O· más partes. comunes () especificas para cada una de
188 subespecia1id8des que se det&11an en la base primera. Este
ejercicio será leido en Beslón pública por cada opositor.

El Tribun8il. puntuará ~tos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Prliner elerelcio: De cero " 15 puntos.
Segundo ejercicio: De cero a. 10 puntos.
~reer ejercicio: De·eero a. 10 puntos.
Los ejer.eilCios será.b. elimiilatOl'los si el Tribunal acuerda. la

exclusión por unanimidad. Se exceptúa el prhner ejercicio, en
-el que bastarán tres votos adversos para. que los opositores pueden
ser excluidos.

7. Listas de aprobados" 11 propuesta del Tribunal

Una. vez term1nada,la ea.Ufiea.c1ón de los aspirantes. el Tribunal
publicará loa nombres de los c&lUlide.tos aprobados. uno como

máximo en cada. una de .las subespeciaUdades que se detallan
en la base primera, y elevará dicha relación a la Comisión Per
manente del Consejo Superior de Investigaciones Cientiflcas
para que elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiel11po remitira a dicha autoridad. las actas de EU
situación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos
del párrafo segundo del artículo 11 del Decreto 1411/1968. de
27 de junio, habrán de :figurar. por orden de puntuación. todos
los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, exce
diesen del níunero de plazas cop:voca.clas en cada subespecial1dad,
a fin de que puedan ocupar las menclonad.as vacantes, caso de
que alguno Q algunos de los aspirantes propuestos no toIr.¡.en
posesión de sus plazas.

8. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi~

tatlvos de los requisitos exigidos en la base segu'lid.a de la prel5ente
oonvoC'atoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados. . .

En' defecto de-l08 documentos. concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en1a convocatoria, se podrán éstas acre
ditro- por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los qUe tuvieran la condictón de funcionarios públi'Cos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para Obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que de...
pendan, acreditando su condici"ón y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo hldicado, y salvo los casos de fuerza.
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsab1lldad en que hubie-ra podido incurrlrse por fa.1sedad
en la instancia.

9. Nombramientos

QUienes" hubieran sido propuestos serán nombrados, por el
Consejo Ejecutivo, Colaboradores científicos del Consejo Superior
de Investiga.ciones Cient1!icas en IR especiaUdad a que se refiere
la- presente convocatoria, previa. aprobación del expeqiente por
la Comisión Permanente, en su calidad de órgano de gobierno
de la l!:ntidad autónoma. Organismo central del Consejo Supe..
rior de Investigaciones Cíentíficas.

10. Toma de posesión

ltn el plaa> de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisUos exigidos en el a.partado c} del ar·
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
cloUes Clentífica.s podrá conceder, a petlclón de loe Interesados.
una prórroga del· plazo establecido, que _no podrá exceder de
la mitad. del mismo, Si las clrcunsta.nclas 10 aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros. > -

11. Norm4 final

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, :podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la. (orma. esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 30 de abril de 1971.-El Secretario genera.l, Angel
González Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas. por la. que se convoca concurso-opo~

simón para cubrir plazas de Colaboradores científicos
en dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Colaboradores científicos en la plantilla
de'! Consejo Superior de Investig8.«iones Científicas, Entidad autó
noma Organism,o eentral, de acuerdo con 10 dispuesto en el pá~
rraio 2, 1, del articulo a del Decreto 1488/1970, de 21 de mayo,
por el que se dictan normas sobre el personaJ. del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, y cumplidos los requisitos que de
termina el Decreto 14511964, de 23 de enero, se resuelve cubrirlas
ckJ acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convocan dos plazas de Colaboradores científicos en 1&
especialidad de «Filologia Grlega.», adscritas al Instituto de Fi
lologia Clftsica «Antonio de NebriJa», Madrid.

Los dos candidatos que obtuviesen las plazas se dedicarán
inicialmente a tareas de mvestigación sobre las subespecialldad€s
de «Lexicografia griega general» y «Lexicografía especial», res
pectivamente.

Las plaze..s. dbjeto de este coneurRO-Oposición estan sujetas a
lo dispuesto en el citado Decr~to 1488/1970, de 21 de mayo, y
a las normas a.probadas por el Consejo SUperior de Investigaciones
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Científicas sobre su personaJ. y estarán dotadas con el sueldo
y demás emolumentos que figuran en el presupuesto de gastos
del Organismo.

La. selección de los asp1nA.nte& se rea.lizará mediante el sistema
de concurso-oposiclón. que constará.de tres .ejercicios, conforme
se detalla en 1&~ 8..Tenioendo en cuenta que :todas las plazas
convocadas corresponden a subespeclalldades de una misma *'".
peclalldad, se nomb1'ará un TrIbunal lInioo para todas .n.... y
se realizarán simultáneamente ]08 ejercielos del coneurso-opo
alción a que se re!1et'e 1& base 8 con -las particularidades que
alU se sefi.aJ&n. Cada opositor indicará en su solicitud la subes
_i"lldad a la que deSea concurrir.

2. Requisitos de los candidatos

Pa.ra abr admitido &. -. este ooncurso-oposición, será necesario
reunir los siguientes reqU1s1tos:

a) ser.spe.l\<>L·
b) Tener ~lldos veintidós años de edad.
e) Estar en posesión de titulo de Enseñanza. Supe-rlor univer~

sitaria o' técnica y cumplir algunos de loa dos requisitos sigulen~
tes:

l. Acreditar una: _ón mlnlma d. dos años a tare....
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases práotica& de Enseñanza Superior. becario, doctor.ando o
situaciones similares.

Z. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que le Impida

el desempefio de la.s oonespondientes funciones.
e) No pertenecer. en situación de activo. a ningún cuerpo

de funcionarlos de 1& Admin_ón Oentral. Institucional o
Local, o comprometerse a. ..cesar en dicha. situa.clón antes de

,;; tomar posesión de la- plaza que pudiera oori'esponderle.
· f) No haber sido separAdo, mediante expediente disciplinario.

d.1 servicio <1..1 Estado o. d. la Administración Fnstitucional o
Local, ni ila11arse inhabllltado para .1 .jerclcio d. funciones pú-
blicas. .

g) En caso de !L&Pirantes femeninos, haber cumplido· o estar
exenta. del ServIcio ·SociaJ. de la. .Mujer, que bastará que se haya
cwnPlido cuando' finalice ~ plazo sefiaJado para. la presentación
de dOcumentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este coneurSQ-()posición presen-
· tarán soli'citud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Ci~t1ficas. en la Que expresamente se manifieste
lo siguiente:

a) .Indicar la plaza a. 1& que el candidato desea concursar
entre las que se detallan en le.- baae primera.

b) ReUíllr todos loS r""ulsltos exigidos .n la oonvccatorla.
c) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar acata

,miento a los PrincipIos Pundamentales del Movimiento Nacional
• y demás Leyes F'unclament&l.. del Relno.

d) Manl!estar. en su caso, Si desean acogerse a los beneficios
de la Ley d. l' de jullo d. 194', por reunir los requisitos exigidos
en 1& misma..

La solicitud deberá aoompadarse de una certificación acadé
mica personal con expresión detaJlada de las calificaciones obte
nidas y fech8B en que fueron aprobadas todas las asi~naturas
y de un «curriculum vitae» ordenado conforme al sigUlente es

- quema:
l. Formación académica.
2. A-ctivid8des docentes.
3. A-ctivida.des investigadoras.
4. PubUcacionee (traba.106 de investigación publicados en re~

vistas naclonaJes y extranjeras, libros y monografias, otras pu
bllca.cloneo).

6. Partielpación en patentes y procedlml.ntos o· en trabajos
'de lnv.stiga.clón y d.sarroIlo suscitados pcr alguna Empresa.

6. Conocimi.nto de ldlomas, justificado docum.ntalm.nt•.
7. Participación .n 00_..... clentifioos, sem1núlos, 0010

(jUlos, .tc. (lnternacional.., naclon.aJee).
8. otros mtlrltos de carácter cléntifioo y técnioo.
El pl_ de presentación de las soIlcitudes ....á d. tr.inta

di.... hábU.., contados a pll<tlr de! sigui.nte al d. la publicación
~:de esta convocatoria en el«Bolet1n OflclaJ. del Estado». Las SIr

licitudes $ presentarán en el Refdstro General del Consejo SU
,perior d. Investlga.clones Clent¡JTcaa, Serranc 117, Mlidrfd-6, o
,en los lugares que determina el artiCUlo 66 de la Ley de Proce
dlmi.nto Administrativo.
< Si se apreciara alg\in defecto en las so-Ucitudes se requerirá
,.~l interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Froce
::fl1miento Administrativo. para que, en el plazo de diez dias, subsR
~e la fa~a o a.eQ111pa.fie los documentos preceptivos, apercibiéndole
de que j)1 no lo hiciera. se archivaría su instancia sin más trámites.

4. Adml3lón de candidatos

Tr~nscurrido el :plazo de presentación de blstancias, el COnaejo
Superior de Investigaciones Cientifica.s: aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluidos, la cual se "ll<á pública en el

«Boletín Oficial del Estado»; Los· errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio
o· a. petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer.
en el plazo de quince días hablles, a. partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín. Oficial del Estado», reclamación, de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo.

Las reclamaciones serán acePtadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «Bolettn Oficial del Es-tado», por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución· definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada ante el COnsejo Ejecutivo del superior
~ Investigaciones Científicas.

5. De8íg1l4ción, com¡>osfctón ¡¡ aclUactón <lel Trióttnal

El Tribunal para juzgar este eoncurso-oposición será nombrado
por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga..
clones Cientfflcas, como~ de gobierno de la Entidad autó
noma Organismo central del ConsejO Superior de Investigaciones
Cientificas, yo se pubUcará en el «Boletín Oficial del Estado».
Estará .compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, uno de
los cuales actuará de secretario. Los cinco miembros habrán
de cwnplir alguno de los requisitos siguientes: Ser Consejero
del Consejo Superior de Invest1a'acfones Oientíficas, pertenecer
a las escalas de personal c1entlfico investigador del Consejo
Superior de ffivestlgaciones Científicas., 'ser Catedrático de
Universidad o Escuela Téenica Superior, ocupar cargo direc
tivo en la estructura del Consejo· Superior de Investigaciones
Científicas o de sus Patronatoe o Centros. Tres, al menos. de
dichos nllembros habrán de pertenecer, en situación de activo.
a las escalas de persoilal c1entiflco investigador del Consejo
Superior de Investigacioties Cfentfficas, siendo uno de ellos,
como mínimo, Profesor de Investigación, siempre que los haya
en la especialidad correspondiente o especialidades afines.

> Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
otificándolo al Presidente del O<xnsejQ SUperior de Investigaciones

Científicas, cuando concurran circunstancias previstas en el M
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribuna.l
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la. Ley de .Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concurso--oposición 11 baremo de calificación

El TrIbunal. una vez constituido. publicará en el «~letín Ofi
eial del Estado», y al menos con quince días hábiles de antelación,
la fecha. hora y lugar de presentación de los candidatos y co-
mienzo de los ejercicios, indicatldo al· mismo tiempO si. procede
O no realizar sorteo para sefialar el orden de actuación de loS
opositores. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren~
dido entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo
de los ejercicios.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios. conforme
&1 Siguiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral, por
los candidatos, de sus méritos y labor ctentifica (basada en 5U
«curriculum vitae»). así como de SUB puntos de vista acerca
de la investigación en la materia objeto de la plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de ba.se para la. fase de concurso, consis
tente en una ~alort\Cióil..por el Tribunal, de- la. formación. labor
científica y méri,tos da los candidatos.

b) ·El segundo ejercicio -consistirá en el desarrollo por- escrito,
durante el t1empa máximo de cuatro horas. de \In tema sacado
a. suerte entre un temario que 3e'1'á- entregado por .el Tribunal
a todos los opositores el día que se les convoque para. la iniciación
de los ejere1cios. El Tribunal confeccionará tantos temarios di~
ferentes como subespe:cialidades son objeto de esta convocatoria,
según la base prImera. Todos ellos tendrán el mismo número
de temas. cada. tema constará de dos partes, que pueden o no
gUardar relación entre si. una: qUe será común en todos los te
marica, correspondiendo a materias de la especialidad y campos
afInes, y otra que será espec1fica de cada ternario Y que' versará
sobre materi~ propias de las subespeciallda.des a: que se refiere
la base primera y campos afines. Entre la fecha. de la entrega
de los temarios y la de reaJizaef6n de este segundo ejercicio
mediará, como mínimo, un plazo de quince dias natura.les. Este
ejerciclo será leído en S66ión pt\bUca por cada- opositor.

e) El tercer ejercicio podrá referirse a.1 planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, preparac~ó~ de
una resefia comentada o crítica. sobre un tema de la espeClalldad
o comentario critico de telct;o de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá la modalidad o I11Oda1id&deaque convenga adoptar, pu
diendo igualmente atQrdar la división de este ejercicio en dos"
o más partes. comunes o especificas para· cada una de las subes-.
pecialidades que se detallan en la base primera. Este ejercicio
será leido en .sesión pública por cada opositor.

E! Tribuna,l puntua.rá estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a 15 puntos.
Segundo ejercicio: De cero a 16 puntos.
Tercer ejercicio: De cero. 10 puntos.
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Los eJerciclos serán ellmina_ si el Tribunal acuerda la
exolusión por unan:lm1da.d. Se exceptúa el primer. eJerdcio. en
el que bastarán tres votos adversos para Cj, .:e los opos.itores puedan
ser excluidos.

7. Listas de aprobados 1i propuesta eLel Tribuna¡

Una VéZ terminada la califica.ciónde los aspirantes, el Tribunal
publ1cará los' nombres de los candidatos aprobados, uno como
máximo en cada una de '1M sube$peeiaJldades que se detallan
en la base primera. y 'elevará dicha relación a. la, Comisión Per
manente _del ConseJo Superior de Investigaclones Científicas
para que elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al P1'ODlo tiempo. remitirá a dicha autorldad las acteIl de su
actUacf6n, en la última de las cuales y a 1011 exclusivos efectos
del párrafo segundo del artlcu10 11 del Decreto 1411111168. de
27 de junlo. habrán de lIgunlr. __ de puntuación, todos
losoposltores que. blo,!)leDdo'superado todas las pruebas, ex....
diesen del uúmero de. plazas convocadas eu cada aubespeclall
dad, a fin de que puedan ocupar las mencionadas vacantes. caso
de que alguno o, algunos de 108 aspirantes propuestos, no tomen
posesión. de sus plazas.

8. Presentación de dooumentos-

Loa, aspirantes a,¡probe.dos presentarán los documentos acredi
tativos de los r<lqulsltos exlgldos eu la base segunda de la preseute
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentOs ¡!erA
de tI:einta diaa háblles. a par;tir de 1& publicación de la ll.st&
de aprobsdoo. .

En defecto de, los documentos concretos acreditativos de reUnir
las condiciones exigidas en la convocatoria., se podrán éStas ac~
dlter por cualquier medio de prUeba admislble en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estmáil
exentos de Justmear. doeumeniÑ1Pente 1M condiciones y. requi
Bltos ya~ j)Ol'lt Obtener su auterlot uombramieuto,
debiendo preeentár c:.ertlflcaeióndel MIulsterlo u organismo de
qUe dependan. acred1ta.ndo su eond1eión y CU&Iltas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plaZo indicado. y sa.lvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación. no podrán ser nombra.
dos, quedando anuladas todas ,sua actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrlse por falsedad
en la. instancia.

9. Nombramientos

QUienes hubieran sido propueetote serán nombrados. por el
ConseJo·Ejecutivo, COlaboradores científicos del Consejo superior
de Investigaciones. Olentilicas en la especialidad a qUe se refiere
1& presente convooatorla, prevla aprobaclóu del expediente por
la OOmlslón Pllrma......... en su cal1da4 de <'Irgauo de gobierno
de la Entidad ....táIlaIII8 Organlano central del Consejo Supe
rior do Investigaciones Cien_

10. Toma de posesión

En el. plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra.
miento, deberán los aspirantes tomar posesión de SUS cargOs
y cumplir con .losi"equlsitoa exig1doa en el apartado c) dei Sl
ticulo 36 de la Ley de Punclonarios Civiles del Estado.

La Comisión l'ermanente del Consejo Superlor de Investiga
clones Cleutrn.:a. podrá conceder. a ¡ietlcIón de los Interesudos,
una ¡>I'órroga del plazo esteblecldo. que uo podrá exceder de
l~ mitad del=si las clrcunstlWclas 10 aconsejan y con
ello no se per derechos de terceros.·

11, Norma f/1NJl
La convocatoria, .... 00- y cuantos actos administrativos

se derlveu de ésta Y de la actUaclón del Tribunal. llOdráu ser
impugnados pOr los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Pro~to Administrativo.

Madriq, 30 de abril de 1971.-El Secretario general, Angel
González Alvarez.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opmición
a las pkuas ~eSOT agregado de «Anatomía
descrlptiv4 11 ttcal (C01& sus técnicas a7UJ
tómlcas) de la Facultad de Medicl7Ia de las Un..
versldodes de Gr_ (1,- 11 2.-) 11 Valladolld (1:)
por la (/tUI se """"""" .. loo señar.. oposUor...

se clt& " los se1iorea opasltores admItldoe al coueurso-apos!
ción a las plazas de ProfesOr agregado de «Anatomía descrip
tiva y topográflea. (00Il .... técUlcas auatónlicaaJ de la Facultad
de Meellclna de las Uui_ de Grauadv. (l,- Y 2.., y. Va
lladolid (l'&)L!"!""oca.do por Ordeu de 13 de febrero de 1970
(<<Boletln Of...... del BotadOl de. 7 de marzo). para e:rectua< su__ ante este TrIbuuaI, a las doce de 11> _na del
ella 21 de Junio pt'ÓXiIIlO. en la sala de gn¡da& de la Pacultad
de Mledictus de la U'Ulver$dad de Madrid (Ciudad UnIversitaria)
y hacer entrega de una Memoria, por triplicado, sobre el con
cepto, método. fuentes y pr<Jgl'lll11lt de la asignatura as! como
de los trabo.jos clentlficos y de Investigación y denláll méritos
que puedan aportar,

En dicho acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

Madrid, 24 de mayo de 1971.-El Presidente, Hipólito- Durán
8aeristán.

RESOLUClON del Tribunal del concurso-oposlCión
para una plaza de Jefe de Negocia.do de la Junta
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar
por la que se señala el orden de actuactán 11 se
convoca a los opositores.

Oe conformidad con las disposiciones vigentes, reunido el
Tribunal que ha de- juzgar el concurso-oposic1ón para una plaza
.de Jete de Negociado, fe acuerda:

1.° Fijar el orden de actuación de los señores OpOSitores, que,
una vez celebrado el sorteo, ha quedado determinado de la si...
guiente forma: Número 1, don Manuel Moro Hernández; nú...
mero 2. don Jabne Chicl1&rro Bemat.

2.° Se convoca a los precltados opositores para el.día 21 de
jtmlo, a las once horas. en 1& sala de Reuniones de la Junta
de Construcciones. Instalaclones y Equipo Escolar. Alcalá, 34,
planta 5.&, para la realización del primer ejercicio.

Madrld, 28 <le mayo <k 1971.-El secretario, Encarnación Ro...
driguez Antón.-Vlsto bueno: El p~sídente,Emilio Lázaro Flores.

CORBECCION de errores de la Resolución de la
Universidad de Banti4g0 de compostela par la que
se publfca el Trtbu-nol que 1uJ de ;uzgar el concurso
oposlción de la' pIaaa de Profesar adjunto de <Aná
lisis matemátlc!»> de la Facultad de Cl_ Po
lítica.s, Económicaa 11 Comerclale8.

Advertido e1T0l" en el texto remitido para su publicación de
la. mencionada resolución, .lllBerta en el «Boletín Ofic1al del
Estado» L\úmel'O 96, página 6547; primera columna, de techa
22 de abril de 1971, se- transcribe- '& continuac16n dicha resolu
ción debidamente rectificada.

«A propuesta de la Junta de Facultad de Ciencias Politicas,
Econ6micaa y Comerciales,

Este ~ctorado ha tenido a- bien designar el Tribunal que
ha de Juzgar el CODeurso-oposlción, convocado por Orden mini&
terlal de 10 de febrero de 1970 (<<Boletln Oficial del Estado»
del 26 de febrero). _a la pravisl6n de la plaza de !'rofesor ad·
Junto ere cAnállslró matemático> de 1" Facultad de Ciencias
:Polltlcas. Económicas y Comerclales de esla Uulversldad, que
eslará integrado eu la forma slgujeute:

I'resldente: Don Lula Suáre"'L1anos Oómez.
Vocal: J;)on EnrIque Vldal Abaseal,
Vocal-secretario: Don Antonio Valle SUárez.
Vocales suplentes: Don Eduardo García Rodeja; don José

Manuel Beiras Torrado.»

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUClON de la Delegación General <lel Instituto
Nacional de Previstón por la que se convoca oposi
ción para cubrir &tete plaZas vacantes de MecánIcos
Conductores g una de Motori!Jta de la Escq.la de
OffclOl Especk<l.. del Cuerpo SUbalterno.

Eata DelgtJ: General, en cumplimiento del acuerdo adop.
tado por la ón :E'ennaUente del Oousejo de Admlnistraclón
en seslón celebrada el 14 de abril últ.lmD. Y a tenor de lo es
tablecldo eu los ""t¡cUlos 23 y 24 del vigente Estatuto de Persoual
de F'u11cI<lIlarlo del In.tltuto Nacional de !'revlsl6n, ha teuldo
a bien convoca.r oposición libre para la provisión de siete plazas
vacantes de Mecánicos conductores y una de Motorista. de la
Escala. de Oficios Especiales del OUerpo Subalterno, con arreglo
a las siguientes bases:

1. Normas genera.les

Be oonvoca oposición para cubrir siete plazas vacantes de
14ecánicoa OOOduotores y una de Motorista del Cuerpo Subalterno
del Instituto Nacional de ;¡>revistó... con destino eu el l'arque
central.

De dlcha6 plazaa se reserva un 20 por 100 pa<a :fuU<:lonarlos
del Institl1to Na.cionail. de Previsión pertenecientes a otros CUerpoS
o escalas y un 10 por 100 para hijos o huérfanos de personas
que ostenten o hubieran ostentado 1& condición de funcionarios
del InStituto Na.clonaJ. de Prev1sión. En caso· de que estos cupos
no quedaran cub1ertoi, las· vacantes- se cubrIrán por los demáS
aspirantes que hubieran obteuldo oaIiflcación suIlclente.


